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COMUNICADO DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA EMPRESARIAL  
IVESUR COLOMBIA S.A. 

 
 
En IVESUR Colombia S.A. , reafirmamos nuestro compromiso con la integridad y la 
legalidad en la prestación del servicio de Revisión Técnico Mecánica. Por ello, 
compartimos los lineamientos clave de nuestro Programa de Transparencia y Ética 
Empresarial (PTEE), los cuales son de obligatorio conocimiento y cumplimiento para 
todas nuestras contrapartes. 
 
1. Política de Cero Tolerancia 

 
IVESUR declara Cero Tolerancia  frente a la corrupción y el soborno. Queda 
terminantemente prohibido ofrecer, solicitar o aceptar cualquier beneficio indebido 
(dinero, regalos, favores) para influir en los resultados técnicos o administrativos de 
la compañía. Nuestras decisiones se basan exclusivamente en criterios técnicos 
objetivos. 
 
2. Compromisos de nuestras Contrapartes 
 
Al mantener una relación comercial con nosotros, usted se compromete a: 
 

• Actuar con Integridad:  Rechazar cualquier práctica de soborno local o 
transnacional. 
 

• Declarar Conflictos de Interés:  Informar de inmediato si existe alguna 
relación personal, familiar o económica con personal de IVESUR que pueda 
comprometer la imparcialidad. 

 
• Veracidad de la Información:  Entregar documentación real y actualizada 

durante los procesos de Debida Diligencia. 
 

• Cumplir la Ley:  Acatar el Estatuto Anticorrupción (Ley 1474 de 2011) y 
demás normas vigentes. 

 
3. Conductas Prohibidas 
 

• Ofrecer dádivas para alterar resultados de inspecciones. 
 

• Valerse de tráfico de influencias ante servidores públicos en nombre de la 
empresa. 
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• Participar en acuerdos colusorios (cartelización) o prácticas contra la libre 
competencia. 

 
• Hacer uso indebido de los activos o la información confidencial de IVESUR. 

 
4. Canal de Denuncias y Línea Ética 
 
Si usted tiene conocimiento de cualquier conducta que atente contra estos 
principios, le invitamos a reportarlo de manera confidencial. Garantizamos total 
anonimato y protección contra represalias  para quienes reporten hechos de 
buena fe. 
 

����� Canal de reporte:  sarlaft@ivesurcolombia.com 
 
El Manual completo (IT-Pr10-03) se encuentra a su disposición para consulta bajo 
solicitud previa al Oficial de Cumplimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
IVESUR Colombia S.A.  
Su Seguridad, Nuestro Éxito. 


